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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Am~iente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión , Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Com ercial 

Of icio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 199 9 / 20 17 
Ciudad de M éxico a 07 de Febrero de 2017 

"2 O 17, Año del Centenario de la 
Promulgación de la Constituc ión Política 
de los Estados Unidos Mexicanos ". 

C. HUMBERTO DE JESÚS GA RC IA CALDERIN 
GASOJARAL S.A. DE C.V . 

PRESENTE 
ASU NTO: Licencia Ambiental Ún ica 
BITÁCORA 09/LUA0271 / 11 / 16 

En atención a la soli citud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA , el 
día 24111/2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervi sión, Inspecció n y Vigilancia Comercial, 
por medio del cua l en su carácter de representante legal del est ablecimi ento 
GASOJARAL S.A. de C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 06510, co n ubicación en 
CARRETERA FEDERAL SAN FELIPE-VILLA DE REYES KM 46, COLONIA CENTRO, 
MUNICIPIO SAN FELIPE , EST ADO DE GUANAJUATO, CÓDIGO POSTAL 37611 , en lo 
sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambienta l Única CLAU) Una vez eva luada la 
información presentada, y 

CONS I DERANDO 

l. Que esta D irección General de Gestión Comercial es competente para revisar, 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única so licitada por el REGULADO , de / 
conformid ad con lo dispuesto en los artículos 4 frac c1ón XXVII y 3 7 fracción XVI II de l . 
Reglamento Inter ior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Segur idad Industr ial y de 
Prot ecc ión al Medio Ambiente del Secto r Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS IVC / DGGC/ 1999/ 20 17 
Ciudad de Méx ico a O 7 de Febrero de 2 O 1 7 

" 2 O 17. Año del Centenar io de la 
Promulgación de la Consti t ución Políti ca 
de los Estado s Un idos Mexicanos". 

11. Que el día 2 41 1112 O 16 se rec ibió en la AGENCIA, la soli citud de Licencia Ambiental 
Única para el establ ec imiento GASOJARAL S.A. de C.V. , misma que fue registrada 
con número de bitácora 09/LUA0271/11/16 . 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácora 09/LUA0271/11/16, así como la información ad icional 
referid a en el CONSIDERANDO IV, del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracc ión XI. 4, 5 f racc ión XVIII y 7 
frac ción 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc ión al 
Medio Am biente del Sector Hidrocarburos ; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecc ión aL Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII de l 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos; 6. 16 . l 7 BIS apartado A) fracción VI del 
Regl amento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; además del 
Acu erdo por el que se refo rman y adicionan divers as dispos iciones al diverso que 
establ ece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única. mediante un 
trámite único, así como la actualización de la información de emisiones medi ante uria 
cédula de operac ión anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7. as í como las demás 
disposiciones que resulte n ap licab les, esta Direcc ión General de Gest ión Comercial. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Te ner por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGU NDO.- OTORGAR al RBGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Na LAU-ASEA/ 0561- 2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cump limiento de las siguientes 
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CO N D I C I ONANTES 

l. La Licencia ampa ra el funcionam iento y la operación del establec imiento 
denominado GASOJARAL S.A. de C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 06510 , con 
ubicación en CARRET ERA FEDERAL SAN FE LI PE -VI LL A DE REYES Km. 46 . 
COLONIA CENTRO, SAN FE LIPE. CÓDIGO POST AL 3 7 611, ESTADO DE 
GUANAJUA TO, qu e se ded ica a la comercial ización de gasolina y diese !. con una 
capac idad insta lada de sum inistro anu al de 3 ,597 m 3 de Pemex Magna, 1,3 7 3 m 3 

de Peme x Diése l y 2 7 1 m 3 de Pemex Prem ium . El estab lec im iento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la T abla 1 del presente. 

11. 

T abla l. Ins t alaciones que fo rman part e del estab lec im iento 
. ·. . -:·--r~'.;' •. : :" -·;. . ::· ·' .. ~.,··-t·-~ - .... -~~~ -- .· "':'/·>··· - ~-~:;. ------· - .. _.4.: - - , •. 

Tanque de Pemex Magna. 60,000 litros 
Tanque de Pemex Diésel 80,000 litros 
Tanque de Pemex Premium 40,000 li tros 
Dispensario 1 
Pemex M agna 2 Mangueras 
Pemex Premium 2 M angueras 

Dispensario 2 
Pemex Magna 2 Mangueras 
Pemex Premium 2 Mangueras 

Dispensario 3 
Diésel 2 Mangueras 

Planta de emergencia 60 lit ros 

La presen te Licencia Ambi ental Única se expi de por úni ca vez en tanto el 
establ ecimiento no cambi e de ubicación o de act ivid ad , según le fu e autori zada . Si 

es este el caso deberá solici t ar una nu eva Li cenc ia Si exi ste cambio de razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso . 
ampliación de inst alaciones o la generación de nuevos res iduos peligrosos . 
deberá presentar la solicitud . de actualizac ión a las condi cionantes respect ivas . 
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111. La Licencia es intransferjble a otros establecimientos y se otorga sin perju icio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos , di rectr ices , criterios u 
otras drsposiciones admini strativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 
deberá remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula 
de Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 1 7. 

V. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operac ión 
anual co rrespondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 2 O del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en mater ia de 
Reg istro de Emis rones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los 
contaminantes a la atmósfera, hidrocarburos tota les, benceno, to lueno, 
et il benceno, xileno y hexano, derivadas de la operac ión de los tanques de 
almacenamiento y los dispensari os de gasolinas; así como los contaminantes 
cr iterio provenientes de la planta de emergencia 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los art ícu los 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equil ibr io 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que 
les sean aplicables . 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplim iento al Artículo 109 bis de la Ley Genera l del 
Equ ili br io Ecológico y la ,Protección al Ambiente y a los Ar t ícu los 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferenc ia de 
Contaminantes. cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y 
sustancias que se encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-SEMARNAT -2013 , la cual 
estab lece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emi sion es y 
transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, se deberán 
reportar las emis iones fugitivas correspond ientes 
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VIII. El REGULADO , en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación 
que impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar avi so por esmto a 
esta AGEN CIA por lo menos con 1 O días hábiles de ant icipac ión informando las 
medidas de segu ridad que serán implementadas para ev itar riesgos operac ionales y 
ambienta les. En el caso de paros circunstancia les, el REGULADO deberá dar aviso 
de manera inmediata a las dependencias de Protecc ión Civil correspondiente . 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las meJores prácticas para minimizar las emisiones de contam inantes 
a la atmósfera , hasta en tanto no se emitan lineam ientos , directrices, criter ios u 
otras disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGEN CIA 

X. El REGULADO deberá realizar acc ion es de mantenimiento periódico a los equipos 
ind icados en la Tabla 1 de la presen t e, mismas que deberán regi st rarse en una 
bitácora de ope ración que será susceptible a ser ver ifi cada por esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumente n 
las autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se 
presente por condiciones meteorológicas desfavorables o em1s 1ones 
extraordinarias no controladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación , mantenimiento y de 
supervi sión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detecc ión de incend ios, 
en la que se incluyan e,quipos, líneas, dtspositivos e instrumentos de control , para 
ver ificar la integralidad de sus elementos . 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo estab lecido en el artículo 
3 4 Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, as í como en la NOM- 161 -SEMARNAT-2011, que estab lece los 
criterios para clas ificar a los Residuos de M anejo Especial y determinar cuáles / 
están sujeto s a Planes de Manejo ; el listado de lo s mismos, el procedimiento para la 
inclusión o exc lu sión a dicho li stado ; así como lo s elementos y procedim ientos para 

la formula ción de los planes de maneJO . 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones 
de los res iduos peligrosos : aceites gastados lubricantes , lodos ace itosos y 
lodos de tanque, , que genera cumple con lo establecido en los Artículos 151. 151 
Bis, 1 S 2, 1 S 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a los Artículos aplicab les de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos , su Reglamento y a las Normas Oficiales Mex icanas 
v1ge ntes aplicables en la mater ia. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artícu lo 3 S del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos , en el cua l se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuo s peligrosos, así 
como de los artículos 4 3_ y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los 'Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos 
residuos que por sus caracter íst icas sean considerados peligrosos según la NOM­
OS 2-SEMARNA T - 200S. deberá actua li zar su Licencia. 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establec imiento cumpla con lo establec ido en los Artícu los 
8 2 y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente 
autori zadas para el manejo de los residuos peligrosos .. según lo estab lece el artículo 
4 6 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí f ijado , deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y 
otros instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mi smo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Pr.otecc ión al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reg lamentos que de ellas se derivan. así 
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como en las Normas Of iciales Mexicanas y otros irrstrumentos jurídicos vigentes 
que sean aplicables a la operación y funcionamiento de l establecimiento. as í como 
la presentac ión de quejas en forma justificada y reit erada o la ocurrenc ia de 
eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocas ionen daños al medio 
ambi ente y a los bienes particu lares o nac ionales . podrá se r sancionado por parte 
de la AGENCIA , de con formidad con las dispos iciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar a C. HUMBERTO DE JESÚS GARCIA CALDERIN , en 
represe ntac ión del estab lec im iento GASOJARAL S.A . de C.V. , el presente acu erdo de 
conform idad con el artícu lo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrati vo . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 
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IN/G:: JOSE ALVAREZ ROSAS 
Pá un uso resoonsoble del oooel los cooros de conocunrento de este osun!O son remrtrdas vio electrónrco 

/e C P lng. Carl os Salvador de Regu les Ruiz - Funes - Dorecwr E1ecutrvo de la ASEA 
Biól. Ulises Cardona Torres- Jefe de Unrdad de Gestrón lndustrral 
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